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AUDIENCIAS 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL

Autoridad convocante: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de la 

Provincia de Córdoba.Objeto: Estudio de Impacto Ambiental “Loteo Yacan-

to”. Lugar, fecha y hora: Salón “Casper”, Ruta 14 Km. 136, Localidad de San 

Javier– 28 de Diciembre de 2017 – 11:00 hs. Área de implantación: Se ubi-

ca en el Municipio de San Javier y Yacanto, en el Departamento San Javier. 

Se encuentra en el Valle de Traslasierra, aproximadamente 180 Km. de la 

Ciudad de Córdoba cruzando el camino de las Altas Cumbres, y a 20 Km. 

de la ciudad de Villa Dolores. Las coordenadas geográficas del ingreso de 

la parcela son: 32° 02’ 13.87’’ S- 65° 02’ 28.48 O. Lugar, fecha y hora para 

tomar vista del expediente: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de 

la Provincia de Córdoba, Av. Richieri 2187 Ciudad de Córdoba, hasta el 26 

de Diciembre de 2017 a las 11:00 hs. Plazo de inscripción: Hasta las 11:00 

hs del 26 de Diciembre de 2017, en la Secretaría de Ambiente y Cambio 

Climático de la Provincia de Córdoba o por correo electrónico a audiencias-

publicasambiente@gmail.com - Autoridad de la Audiencia: Lic. Valentina 

Vergnano - Más información / Consultas: audienciaspublicasambiente@

gmail.com y www.leydeambiente.cba.gov.ar/category/audienciaspublicas

2 días - Nº 131519 - s/c - 06/12/2017 - BOE

DEFENSORIA DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

RESOLUCIÓN Nº 029 - CÓRDOBA, 23 de noviembre de 2017.- VISTO: 

La Resolución Nº 098/2014 de la Dirección de Métodos Alternativos para 

Resolución de Conflictos-DIMARC dependiente del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos de la Provincia por la cual, a solicitud de la Defensoría 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes se habilitó el “Primer 

Centro de Mediación de Niños, Niñas y Adolescentes-Defensoría del Niño 

de la Provincia de Córdoba”.- Y CONSIDERANDO: Que en estos tiempos 

es importante continuar con la mediación como una herramienta de convi-

vencia social que coadyuva a la pacificación como un método alternativo 

eficaz a los fines de arribar a una resolución conveniente para las partes. 

Que el derecho a la paz es un derecho humano de los denominados de 

tercera categoría y es un presupuesto básico en toda democracia moder-

na que debe ser acompañado por el compromiso de toda la sociedad sin 

excepción. Que la iniciativa de contar con un centro propio de mediación 

en la Defensoría de Niñez y Adolescentes obedeció al objetivo de brindar 

a niñas, niños y adolescentes, sujetos de derechos, un espacio de diálo-

go, escucha, participación y acompañamiento para propiciar la resolución 

pacífica de conflictos que puedan surgir entre pares en los ámbitos que 

ellos interactúan personalmente o a través de las diversas redes sociales, 

de acuerdo a lo contemplado en la Convención de los Derechos del Niño y 

legislación vigente. Por ello, esta útil herramienta podrá llegar a centros ve-

cinales, a municipios o comunas que lo requieran, a establecimientos edu-

cativos, organizaciones no gubernamentales, instituciones religiosas de 

todos los credos, centros socio educativos y/o residencias que alberguen 

niños, niñas y jóvenes, sea en forma transitoria o permanente y/o en con-

flicto con la ley penal.  Que la mediación no sólo resuelve de forma alter-

nativa los conflictos, sino que inculca también principios éticos, solidarios y 

participativos, para la construcción de consensos y justicia como un valor 

entre pares.  Que en este contexto, asimismo, las niñas, los niños y los ado-

lescentes podrán aprehender los principios como facilitadores para lograr 

la mejor convivencia entre iguales en sus ámbitos de desempeño. Que de 

acuerdo a estudios relevados, este es el primer centro de mediación es-

pecífico que contempla como destinatarios a niñas, niños y adolescentes, 

no solo en la Provincia sino en el país, y lo coloca a la vanguardia en dicha 

materia. Que el Centro podrá convocar a mediadores habilitados con perfil 

profesional en las distintas disciplinas, con experiencia en diálogo con ado-

lescentes en situaciones de conflicto y crisis en centros socio educativos; 

como también Mediadores con antecedentes en conflictos entre pares (ni-

ños y/o adolescentes), o entre ellos y los adultos, en algunas situaciones 

relacionadas con asuntos familiares en las que directa o indirectamente se 

vulneren los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en el ámbito 

escolar, en las redes sociales, en lugares deportivos, comunitarios en ge-

neral, etcétera. Que el Centro de Mediación funciona en la sede de la De-

fensoría sito en calle Rondeau 339/341, planta baja de Bº Nueva Córdoba, 

de esta ciudad, en el marco de lo dispuesto en la Ley Provincial Nº 8858 

y su Decreto Reglamentario Nº 1773/00, siendo la DIMARC la autoridad 

de aplicación. Que no obstante lo establecido, se podrán realizar las me-

diaciones en otros ámbitos físicos distintos al de la sede de la Defensoría, 

siempre a requerimiento de las partes o cuando por razones estrictamente 

prohibidas por la ley las partes se vean imposibilitadas de trasladarse a 

la sede del Centro. Que para el logro de los mencionados fines se debe 

abrir un registro de inscripción, presentación de antecedentes y posterior 

entrevista de los profesionales interesados por el plazo de quince días, 

publicando por siete días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba, página web de la Defensoría, web de otras instituciones amigas 

y medios de prensa a los fines de asegurar su más amplia difusión. Por ello 

y en uso de las atribuciones establecidas en las Leyes Nº 9396 y Nº 9944 

LA DEFENSORA DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADO-
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LESCENTES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA RESUELVE: ARTÍCULO 

1: DISPÓNGASE El llamado a convocatoria para inscribirse en el “Registro 

de Mediadores del Centro de Mediación de la Defensoría de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes de la Provincia de Córdoba”, creado por 

Resolución N°234/2015.- ARTÍCULO 2: REQUISITOS Y PERFIL. El llama-

do se efectúa con dos perfiles profesionales, uno en especial destinado 

a Mediadores con matrícula habilitante provisoria y permanente que ten-

gan antecedentes y/o experiencia en niñas, niños y adolescencia con alta 

conflictividad social, en crisis y/o conflicto con la ley penal, y el otro perfil, 

destinado a Mediadores con matrícula habilitante provisoria y permanente 

con antecedentes de desempeño con niñas, niños y adolescentes, para 

la atención de en conflictos entre pares, y entre pares y adultos, en el 

ámbito familiar, social, educativo y comunitario en general.- ARTÍCULO 3: 

PROCEDIMIENTO Y PLAZO. La presentación del curriculum vitae y los 

antecedentes se efectuará por el término de quince días corridos desde la 

publicación de la presente Resolución, en la sede de la Defensoría, sita en 

calle Rondeau 339/341, Bº Nueva Córdoba de esta ciudad, los días lunes 

a viernes de 9 a 17 horas, ingresando la documentación correspondiente 

por Mesa de Entradas (S.U.A.C), debiendo ser remitida al Área de Asuntos 

Jurídicos y Despacho.-ARTÍCULO 4: SELECCIÓN. Vencido el plazo de la 

convocatoria para la inscripción se procederá inmediatamente a efectuar 

las entrevistas personales, con citación al domicilio declarado en los an-

tecedentes.- ARTÍCULO 5: PUBLÍQUESE la presente Resolución por el 

término de siete días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.- ARTÍCULO 6: COMUNÍQUESE, Dese Intervención al Área de Asuntos 

Jurídicos y Despacho, a la DIMARC y medios de prensa.-ARTÍCULO 7: 

Protocolícese.-  FDO.: Dra. Amelia de los Milagros LÓPEZ – Defensora 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Provincia de 

Córdoba.-

7 días - Nº 130813 - s/c - 07/12/2017 - BOE

LICITACIONES

HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

PRE-ADJUDICACIÓN

LICITACION PÚBLICA Nº 27/2017, EXP CUDAP 0048314/2017

Objeto: “Adquisición de soluciones parenterales para el período aproxima-

do de tres meses, con orden de compra abierta”.FIRMAS PREADJUDICA-

DAS: ERCO SRL cuit 30-62051585-6. Monto total: $125.133,00. Renglo-

nes: 2-3-7 al 10. Droguería San Jorge SRL cuit 30-70850998-8. Monto total 

$7.748,00. Renglones: 1-5. DNM Farma SA cuit 30-71013847-4. Monto total: 

$518.124,00. Reglones: 4-6.

1 día - Nº 131202 - $ 283,30 - 05/12/2017 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

 SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

 EXP-UNC: 28963/2017 - LICITACIÓN PRIVADA Nº44/2017 “ADQUISICIÓN 

DE MATERIALES PARA LA OBRA NUEVOS ALIMENADORES EN SUB-

ESTACIÓN TRANSFORMADORA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS. 

2DO LLAMADO” - VALOR DEL PLIEGO: SIN CARGO. LUGAR DONDE 

PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: Subsecretaría de Planeamiento 

Físico - Av. Ing. Nores Martínez Nº 2200, Ciudad Universitaria, Córdoba, de 

lunes a viernes de 8:30 a 13:30 hs. O en la página web de la UNC: www.

unc.edu.ar/planificacion. APERTURA: 18 de Diciembre de 2017 - 11:00 ho-

ras en la Subsecretaría de Planeamiento Físico - Av. Ing. Nores Martínez 

Nº 2200. 

2 días - Nº 131811 - $ 1085,64 - 06/12/2017 - BOE

10 días - Nº 129353 - s/c - 05/12/2017 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Licitación Privada Nº 43/2017 Objeto:Contratación de Servicio de Limpieza 

de Salas Clínicas, Baños Públicos, Otros Sectores y Escuela de Posgrado 

de la Facultad de Odontología. Lugar donde pueden retirarse o consultarse 

los pliegos: Facultad de Odontología. Departamento Compras. Haya de la 

torre S/N. Ciudad Universitaria (5000). Córdoba, en días hábiles adminis-

trativos de 09:00 a 13:00 hs. Valor del Pliego: sin costo. Lugar de Presenta-

ción de las ofertas: Facultad de Odontología. Haya de la Torre S/N Ciudad 

Universitaria (5000). Córdoba. Área Económico Financiera Departamento 

Compras. Apertura: Facultad de Odontología. Departamento Compras, en 

la dirección citada el 12 de diciembre de 2017 a las 10:00 horas

1 día - Nº 131664 - $ 634,66 - 05/12/2017 - BOE

SUBSECRETARIA DE VIVIENDA

RESOLUCIÓN 0171/2017 -CORDOBA,23 DE NOVIEMBRE DE 2017- VIS-

TO: El Expediente N° 0135-034223/2017, relacionado con el llamado a Li-

citación Pública N° 33/17 para la “CONSTRUCCION DE NEXO DE AGUA 

EN BARRIO MERCANTIL OBRA 428 CORDOBA CAPITAL – PROVINCIA 

DE CORDOBA”. Y CONSIDERANDO:Que se ha seguidio el procedimiento 

de rigor mediante Resolución N° 0154/17, conforme lo establecido en la Ley 

N° 8.614 y su Decreto Provisorio Reglamentario N° 583/16 y 1.505/16. Que 

obra la correspondiente publicación de ley según constancias de estos ac-

tuados. Que en el día y hora previsto se ha efectuado el acta de apertura 

correspondiente de fecha 02-11-17, suscripta por los representantes del 
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Organismo, debidamente autorizados en el Pliego Particular de Condicio-

nes. Que tal como consta en acta no hubo oferta alguna y por tal en esta 

instancia corresponde declarar desierta la Licitación Pública N° 33/17. Que 

la Dirección de Jurisdicción Jurídico considera que no encuentra objeción 

legal alguna y por lo tanto corresponde que se declare desierta la Lici-

tación Pública N° 33/17 para la “CONSTRUCCION DE NEXO DE AGUA 

EN BARRIO MERCANTIL OBRA 428 CORDOBA CAPITAL – PROVINCIA 

DE CORDOBA”.  Por ello, lo dictaminado por la Dirección de Jurisdicción 

Jurídico bajo el Nº 701/17 y las atribuciones conferidas por Decreto N° 

561/16. EL SUBSECRETARIO DE VIVIENDA R E S U E L V E : Artículo 

1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Pública Nº 33/17 para la  “CONS-

TRUCCION DE NEXO DE AGUA EN BARRIO MERCANTIL OBRA 428 

CORDOBA CAPITAL – PROVINCIA DE CORDOBA”. - Artículo 2º.- REMI-

TANSE las presentes actuaciones a la Dirección de Jurisdicción Económi-

co, Financiera y de Administración a sus efectos.- 

3 días - Nº 131530 - s/c - 07/12/2017 - BOE

15 días - Nº 130076 - s/c - 15/12/2017 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO

 SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA

 (A.C.I.F. S.E.M.) 

 MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

Ref. Expte. N° 0674-004412/2017. Licitación Pública N° D 44/2017. Asunto: 

“OBRA: SANEAMIENTO SIERRAS CHICAS – SISTEMA DE DESAGÜES 

CLOACALES DE RÍO CEBALLOS, UNQUILLO, MENDIOLAZA, VILLA 

ALLENDE Y SALDAN – PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA”. NOTA ACLARA-

TORIA N° 9 – CON CONSULTA. Córdoba, 30 de Noviembre de 2017. Por 

medio de la presente, y en virtud de las consultas efectuadas en el Portal 

Web de Compras Públicas, se procede a efectuar las siguientes aclaracio-

nes en relación al Pliego Particular de Condiciones y Pliego Particular de 

Especificaciones Técnicas de la Licitación Pública del asunto, a saber: 1.SE 

PRORROGA la presentación de ofertas tanto en formato papel como digi-

tal de la presente Licitación Pública, para el día 12 de diciembre de 2017, 

sin modificación de lugar ni horarios. 2. SE PRORROGA la apertura de 

ofertas de la presente Licitación Pública, para el día 13 de diciembre de 

2017, sin modificación de lugar ni horarios. El texto completo de la presente 

Nota Aclaratoria podrá ser consultado en archivo adjunto. 

anexo: https://goo.gl/Qb6c62

3 días - Nº 131474 - s/c - 06/12/2017 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

(EPEC) 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4578 Apertura: 03/01/2018 - 10:00 Hs. Obj.: “Ad-

quisición de equipamiento electromecánico para CRD FORMEC” Lugar y 

Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., La Tablada 350 – 1° Piso – 

Cba P.Of.: $10.896.970,81 - Pliego: $ 10900

3 días - Nº 131690 - $ 740,40 - 07/12/2017 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

(EPEC) 

LICITACION PÚBLICA Nº 4581 APERTURA: 14-12-17 HORA: 11.- OB-

JETO: “ADQUISICION DE POSTES Y CRUCETAS DE MADERA”. LUGAR 

Y CONSULTAS: Administración Central, Div. Compras y Contrataciones, 

La Tablada N° 350 – Primer Piso - Córdoba PRESUPUESTO OFICIAL: $ 

9.129.934,00.- VALOR DEL PLIEGO: $ 9.130

3 días - Nº 131814 - $ 720,72 - 07/12/2017 - BOE

10 días - Nº 129354 - s/c - 05/12/2017 - BOE

SUBSECRETARIA DE VIVIENDA 

RESOLUCIÓN 0172/2017- CORDOBA, 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 - 

VISTO: El Expediente Nº 0135-034019/2017, relacionado con la Licitación 
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Pública Nº 27/17 referida a “INFRAESTRUCTURA PARA 126 LOTES EN 

B° NUEVO MERCANTIL – CORDOBA CAPITAL”.  Y CONSIDERANDO:  

Que luego del pronunciamiento del Resolutorio N° 0148/17, se requie-

re a fs. 1117/1118 la viabilidad de la baja de la misma por cuestiones 

internas de la Administración convocante, consistentes en vicios en la 

sustanciación y confección del proyecto técnico que conforma parte de 

los pliegos de la contratación. Que la Dirección de Jurisdicción Jurídico 

considera que en un marco de legalidad y discrecionalidad correspon-

de anular el llamado a licitación pública y disponer el retiro del resolu-

torio supra indicado, conforme lo dispone el artículo 103 de la Ley N° 

5350 (T.O. 6.658).Que atento la norma precitada, se deberá aplicar a 

efectos de dar publicidad al acto administrativo por el cual se anula el 

proceso de Licitación Pública un procedimiento similar al establecido 

para el llamado, debiendo publicarse en el Boletín Oficial conforme 

es de ley.- Que el Servicio Jurídico entiende que asimismo se deberá 

ordenar la anulación de la documental contable obrante y restituirse 

las pólizas de caución constituidas en garantía de mantenimiento de la 

oferta presentadas por los proponentes, todo en el marco de la Ley N° 

8.614.- Por ello, lo dictaminado por la Dirección de Jurisdicción Jurídico 

bajo el Nº 705/2017 y las facultades conferidas por Decreto N° 0561/16. 

EL SUBSECRETARIO DE VIVIENDA R E S U E L V E  Artículo 1º.- 

DISPONER el retiro de la Resolución N° 0148/17 y DEJAR sin efecto 

el llamado a Licitación Pública Nº 27/17 referida a “INFRAESTRUC-

TURA PARA 126 LOTES EN B° NUEVO MERCANTIL – CORDOBA 

CAPITAL”. - Artículo 2º.- DEJAR sin efecto la documentación contable 

dispuesta en el llamado a Licitación Pública N° 27/17 y restituir las pó-

lizas de caución constituidas en garantía de mantenimiento de la oferta 

presentadas por los proponentes.-Articulo 3°.- PUBLICAR la presente 

en el Boletín Oficial por el plazo de ley.-Artículo 4°.- REMITANSE las 

presentes actuaciones a la Dirección de Jurisdicción de Económico, 

Financiera y Administración a sus efectos.- 

3 días - Nº 131533 - s/c - 07/12/2017 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE SALUD

Expte. Nº 0425-340926/2017 - COMPULSA ABREVIADA

El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba llama a COMPULSA 

ABREVIADA para el “ REPARACIONES VARIAS BANCO DE MULTI-

TEJIDOS” dependiente del Ministerio de Salud. PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS HASTA EL DÍA: 15 de Diciembre de 2017 a las 10:30 

horas en la Dirección General de Compras y Contrataciones del Mi-

nisterio de Salud de la Provincia de Córdoba sito en Complejo Pablo 

Pizzurno ( Oficina Nº 1 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311. 

Apertura de propuestas el día 15 de Diciembre a las 11:00 horas en 

el mencionado lugar. Retiro de Pliegos y consultas: EN EL PORTAL 

DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA, http://compraspublicas.cba.gov.ar/ o de Lunes a Viernes de 8:30 

a 13:00hs. En la Dirección General de Compras y Contrataciones del 

Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, sito en Complejo Pablo 

Pizzurno (Oficina Nº 2 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311- TEL/

FAX: 4688679/78/44* CORDOBA. Presupuesto Oficial: $ 104.892.92 - 

Visitas del Lugar: Se llevara a cabo el día Lunes 11 /12 /2017 a las 08:30 

hs, en el Banco Multitejido

4 días - Nº 131482 - s/c - 07/12/2017 - BOE

MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

EXPTE. Nº 0425-340055/2017 - COMPULSA ABREVIADA

El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba llama a Compulsa Abre-

viada para el “SERVICIO DE PROVISION DE ÓXIDO NÍTRICO PARA LA 

UNIDAD DE TERAPIA VASCULAR” con destino al Hospital de Niños de la 

Sma. Trinidad dependiente del Ministerio de Salud. PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS HASTA EL DÍA: 12 de diciembre de 2017 a las 10:30 horas 

en la Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio de 

Salud de la Provincia de Córdoba sito en Complejo Pablo Pizzurno (Oficina 

Nº 1 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311. Apertura de propuestas el 

día 12 de diciembre a las 10:30 horas en el mencionado lugar. Retiro de 

Pliegos y consultas: EN EL PORTAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, http://compraspublicas.cba.gov.ar/ o 

de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:30hs. En la Dirección General de Com-

pras y Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, 

sito en Complejo Pablo Pizzurno (Oficina Nº 2 Sector Marrón) Avda. Vélez 

Sarsfield 2311- TEL/FAX: 4688679/34/44* CORDOBA. Presupuesto Oficial: 

$ 257.400,00

3 días - Nº 131786 - s/c - 07/12/2017 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE SALUD

Expte. Nº 0425-342060/2017 - COMPULSA ABREVIADA

El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba llama a COMPULSA 

ABREVIADA para el “Reciclado de Instalación para Calefacción Central 

Pabellón 7- Hospital Hogar de Ancianos Elpidio González, Localidad de 

Despeñaderos” dependiente del Ministerio de Salud. PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS HASTA EL DÍA: 13 de Diciembre de 2017 a las 10:30 horas 

en la Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio de 

Salud de la Provincia de Córdoba sito en Complejo Pablo Pizzurno (Oficina 

Nº 1 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311. Apertura de propuestas el 

día 13 de Diciembre a las 11:00 horas en el mencionado lugar. Retiro de 

Pliegos y consultas: EN EL PORTAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, http://compraspublicas.cba.gov.ar/ o 

de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00hs. En la Dirección General de Com-

pras y Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, 

sito en Complejo Pablo Pizzurno (Oficina Nº 2 Sector Marrón) Avda. Vélez 

Sarsfield 2311- TEL/FAX: 4688679/78/44* CORDOBA. Presupuesto Oficial: 

$ 186.255,00 - Visitas del Lugar: Se llevara a cabo el día Lunes 11/12 /2017 

a las 10:00 hs, en el Hospital Hogar de Ancianos – Despeñaderos.-Por el 

Sr. Rubén Tabares.-

4 días - Nº 131511 - s/c - 07/12/2017 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

COMPULSA ABREVIADA – EXPTE. N° 0672-012011/2017

“Adquisición de canastos interceptores”. PRESUPUESTO OFICIAL: Seis-

cientos cuarenta y cuatro mil con 00/100 ($644.000,00). PRESENTACIÓN 

DE OFERTA: Las Ofertas deberán ser presentadas hasta el día 07 de Di-

ciembre de 2017, a las 13:00 hs, en Sistema Único de Atención al Ciudada-

no (SUAC) del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, sito en 

calle Humberto Primo N° 607 de la Ciudad de Córdoba. Lugar de consultas: 
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Las consultas deberán ser ingresadas en Sistema Único de Atención al 

Ciudadano (SUAC): Humberto Primo N° 607 Planta Baja de la Ciudad de 

Córdoba, hasta dos (2) días hábiles previos a la fecha de la presentación 

de las propuestas. Para consultas de Condiciones de Contratación: Portal 

Web www.compraspublicas.cba.gov.ar o Área de Compras, Contrataciones 

y Licitaciones – 8° Piso del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Pú-

blicos.

3 días - Nº 131337 - s/c - 05/12/2017 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

COMPULSA ABREVIADA – EXPTE. N° 0672-012610/2017

“Adquisición de torre de iluminación para la Secretaría de Recursos Hí-

dricos”. PRESUPUESTO OFICIAL: Quinientos dieciocho mil con 00/100 

($518.000,00). PRESENTACIÓN DE OFERTA: Las Ofertas deberán 

ser presentadas hasta el día 07 de Diciembre de 2017, a las 13:00 

hs, en Sistema Único de Atención al Ciudadano (SUAC) del Ministerio 

de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, sito en calle Humberto Primo 

N° 607 de la Ciudad de Córdoba. Lugar de consultas: Las consultas 

deberán ser ingresadas en Sistema Único de Atención al Ciudadano 

(SUAC): Humberto Primo N° 607 Planta Baja de la Ciudad de Córdoba, 

hasta dos (2) días hábiles previos a la fecha de la presentación de 

las propuestas. Para consultas de Condiciones de Contratación: Portal 

Web www.compraspublicas.cba.gov.ar o Área de Compras, Contrata-

ciones y Licitaciones – 8° Piso del Ministerio de Agua, Ambiente y Ser-

vicios Públicos.

3 días - Nº 131338 - s/c - 05/12/2017 - BOE

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA

COMPULSA ABREVIADA- EXPTE N° 0311-007079/2017.

Objeto de la Contratación: “CONTRATACIÓN PARA EL DESARROLLO 

DEL SITIO WEB PARA EL MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y MINERÍA DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA” Pre-

sentación de Ofertas: En el (SUAC) Sistema Único de Atención al Ciu-

dadano del Ministerio de Industria, Comercio y Minería sito en calle 

Belgrano N° 347 de la Ciudad de Córdoba el día Viernes 7 de Diciem-

bre del 2017 de 8hs. a 16hs. La forma de provisión, documentación a 

presentar y cualquier otra especificación general, particular o técnica, 

podrá consultarse en el siguiente página web: www.cba.gov.ar – Com-

pras y Contrataciones – Oportunidades Proveedores – Ministerio de In-

dustria, Comercio y Minería. Consultas: por mail a guillermo.ferreyra@

cba.gov.ar. o al 4342476 int. 259. Presupuesto Oficial: Pesos Cuatro-

cientos Mil ($400.000,00) IVA incluido. 

3 días - Nº 131219 - s/c - 05/12/2017 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Contratación Directa Nº 311/2017 Objeto: Adquisición de Equipos Ra-

diográficos para Odontología. Lugar donde pueden retirarse o consul-

tarse los pliegos: Facultad de Odontología. Departamento Compras. 

Haya de la torre S/N. Ciudad Universitaria (5000). Córdoba, en días 

hábiles administrativos de 09:00 a 13:00 hs. Valor del Pliego: sin costo. 

Lugar de Presentación de las ofertas: Facultad de Odontología. Haya 

de la Torre S/N Ciudad Universitaria (5000). Córdoba. Área Económico 

Financiera Departamento Compras. Apertura: Facultad de Odontología. 

Departamento Compras, en la dirección citada el 11 de diciembre de 

2017 a las 10:00 horas

1 día - Nº 131660 - $ 569,06 - 05/12/2017 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO

 Contratación Directa nº 271/2017 “SERVICIO DE MANTENIMEINTO DE 

TABLEROS DE FACTOR DE POTENCIA”. PREADJUDICATARIO: BOR-

DÓN LUIS EDUARDO - CUIT Nº 20-18526648-7 POR $ 330.000,00.

1 día - Nº 131239 - $ 180,75 - 05/12/2017 - BOE

SUBASTAS ELECTRONICAS

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, llama a partici-

par bajo la modalidad de Subasta Electrónica Inversa para:Objeto de Con-

tratación: Subasta Electrónica Inversa por Renglón para la realización de: 

Renglón (1) Trabajos de tabiquería y cielorrasos, pintura y revestimientos 

plásticos; Renglón (2) carpintería de Aluminio; y Renglón (3) Red de elec-

tricidad y Datos. Fecha Subasta: 12/12/2017 - Horario Subasta: Desde las 

09:00 hs a las 13:00 hs. Presupuesto Oficial: $3.481.724,00 - Mantenimien-

to de Oferta: 60 días. - Margen Mínimo de Mejora: 1% - Forma de Pago: 

15 días desde el visado (aprobación) del HTC. Pliegos: Pliegos Generales, 

Memorias Técnicas, Descriptivas y Anexos Particulares podrán ser descar-

gados desde el portal Web oficial de Compras y Contrataciones (compras-

publicas.cba.gov.ar). EXPEDIENTE Nº 0124-194835/2017

1 día - Nº 131773 - s/c - 05/12/2017 - BOE

1 día - Nº 131327 - s/c - 05/12/2017 - BOE



6BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  236
CORDOBA, (R.A.) MARTES 5 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

3 días - Nº 131521 - s/c - 06/12/2017 - BOE

NOTIFICACIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Que por Resolución N° 07/2017 de la Subsecretaría de Gestión Administrativa 

del Ministerio de Gobierno se ordena la devolución de los importes abonados 

indebidamente correspondientes a la tasa retributiva del servicio de Verificación 

y/o Grabados de autopartes de automotores, a favor de los contribuyentes que 

se encuentran nominados en el Anexo Único. Expte. N° 0423-051814/2017.

ANEXO; https://goo.gl/fjQ5UL

5 días - Nº 131336 - s/c - 07/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN DE POLICÍA FISCAL 

ÁREA DETERMINACIONES 

NOTIFÍQUESE al Agente de Percepción en el Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos VALLE & SIERRAS S.R.L. que en el Expte. Nº 0562-003375/2017 se ha 

dictado con fecha 17 de Noviembre de 2017 la Resolución Nº PFM 746/2017, en 

los términos del artículo 86 del Código Tributario Provincial de la Provincia de 

Córdoba Ley 6006 t.o. 2015 y modif – en adelante C.T.P..; EMPLÁCESE al cita-

do Agente, para que en el término de QUINCE (15) DÍAS, abone los importes 

correspondientes a Multa, Tasa Retributiva de Servicios y Gastos Postales dis-

puestos en la Resolución precedentemente mencionada, y acredite los pagos 

en el domicilio de esta Dirección de Policía Fiscal, sito en calle Rivera Indarte 

Nº 742 Piso 1 - Área Determinaciones – Técnico Legal - de la Ciudad de Cór-

doba, en el horario de 08:00 a 17:00 hs., vencido el plazo la deuda devengará 

los intereses del artículo 104 del C.T.P., bajo apercibimiento de cobro por vía 

de ejecución fiscal. Asimismo, HAGASE SABER al Agente VALLE & SIERRAS 

S.R.L. que contra las Resoluciones de la Dirección podrá interponerse Recur-

so de Reconsideración dentro de los QUINCE (15) DÍAS de notificado el Acto 

Resolutorio, conforme lo previsto por los artículos 127 y 128 del C.T.P., teniendo 

en cuenta lo establecido por los artículos 69 y 88 de la citada norma legal, y 

según lo prescripto en el artículo 65 del Decreto N° 1205/2015 (B.O.11/11/2015) 

y modif., para lo cual deberá abonar la Tasa Retributiva de Servicios de PE-

SOS DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 250,00) establecida en la 

Ley Impositiva Anual vigente. Fdo.: Cr. Carlos J. Maldonado García – Director 

de la Dirección de Policía Fiscal -

5 días - Nº 131682 - s/c - 12/12/2017 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor Jefe del Departamento Administración de Personal Comisario Inspec-

tor Carlos Isidro Caminos, NOTIFICA AL SARGENTO AYUDANTE ® DANTE 

IVAN ROBLEDO M.I.Nº 16.159.107, de la parte resolutiva del contenido obrante 

en la Resolución de Jefatura de Policía Nº 65764/17 de fecha 01 de Julio del 

2017, la cual a continuación se transcribe: Jefe de Policía de la Provincia, en uso 

de facultades que le son propias, RESUELVE: 1. HACER LUGAR a al pago de 

la actualización dineraria solicitada por el Sargento Ayudante ® DANTE IVAN 

ROBLEDO M.I.Nº 16.159.107, y proceder al recálculo económico correspon-

diente al beneficio oportunamente liquidado en concepto de Bonificación por 

Retiro reconocido al encartado y cuyo monto fue abonado oportunamente con-

forme el haber mensual para la jerarquía de que se trata, vigente al 29/08/2016, 

según la fecha de pago mencionada en el presente y proceder al pago de la 

diferencia resultante, todo ello por resultar legalmente procedente conforme lo 

señalado en el análisis precedente. 2. Al Departamento Administración de Per-

sonal, a los fines que se notifique al causante del contenido de la presente y 

demás efectos. 3. Al Departamento Finanzas, a los fines que se haga efectivo 

al interesado el pago del beneficio reconocido en el punto 1. 4. PROTOCOLICE-

SE. JEFATURA DE POLICIA, 01 de Julio de 2017 RESOLUCION Nº 65764/17 

Que es cuanto hay que hacer constar por lo que se da por finalizado el acto pre-

via lectura y ratificación de su contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.

5 días - Nº 130839 - s/c - 06/12/2017 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

En el marco de las actuaciones administrativas Identificadas como expte. n° 

1014374, el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: “CÓRDO-

BA, 12 DE OCTUBRE DE 2017. Y VISTO... Y CONSIDERANDO...EL TRIBU-

NAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO, RESUELVE: Artículo 1º: 

DISPONER la Baja por CESANTIA del Agente DAMIÁN ESTEBAN LÓPEZ 

D.N.I. N° 32.913.181, a partir de la notificación del presente instrumento le-

gal, por su responsabilidad en el hecho nominado, el cual configura una falta 

gravísima prevista en el artículo, 15° incisos 20 (correlacionado al art. 15 inc. 

“d” de la ley N° 9728), y 27° del R.R.D.P. vigente, de conformidad a lo previsto 

en los artículos 19 inc. “c”, 75 inc. “e”, y 102 de la Ley de Personal Policial N° 

9728. Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la Dirección General 

de Recursos Humanos, NOTIFÍQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y AR-

CHÍVESE cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Abog. Carlos R. Escudero, Vocal.

5 días - Nº 131014 - s/c - 06/12/2017 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor Jefe del Departamento Administración de Personal Comisario Ins-

pector Carlos Isidro Caminos, NOTIFICA A LA SUBCOMISARIO ® SANDRA 

DE LAS MERCEDES CASTRO M.I.Nº 22.720.654, de la parte resolutiva del 

contenido obrante en la Resolución de Jefatura de Policía Nº 66123/17 de fecha 

10 de Julio del 2017, la cual a continuación se transcribe: Jefe de Policía de la 

Provincia, en uso de facultades que le son propias, RESUELVE: 1 HACER LU-

GAR al pago sustitutivo de las Licencias que registra pendiente de uso la Sub-

comisario ® SANDRA DE LAS MERCEDES CASTRO M.I.Nº 22.720.654, las 
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cuales se detallan en el análisis del presente, todo ello por resultar legalmente 

procedente en los términos de los Arts. 53º Punto 9 y punto 11, 55º inc. a) Punto 

1 e inc. g) Punto 3 del Decreto Nº 763/12 Reglamentario de la Ley del Personal 

Policial Nº 9728, y de las consideraciones efectuadas en el análisis del presn-

te.2. Al Departamento Administración de Personal, a los fines que se notifique 

al solicitante del contenido de la presente y demás efectos.3.Al Departamento 

Finanzas, a los fines que se haga efectivo al interesado el pago del beneficio 

reconocido en el punto 1.4.PROTOCOLICESE. JEFATURA DE POLICIA, 10 

de Julio de 2017 RESOLUCION Nº 66123/17 Que es cuanto hay que hacer 

constar por lo que se da por finalizado el acto previa lectura y ratificación de su 

contenido. Queda Ud. Debidamente notificada.

5 días - Nº 130836 - s/c - 06/12/2017 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor Jefe del Departamento Administración de Personal Comisario Ins-

pector Carlos Isidro Caminos, NOTIFICA AL COMISARIO MAYOR ® JOSÉ 

ALBERTO RODRIGUEZ M.I.Nº 14.365.159, de la parte resolutiva del conte-

nido obrante en la Resolución de Jefatura de Policía Nº 65648/17 de fecha 

29 de Junio del 2017, la cual a continuación se transcribe: Jefe de Policía de 

la Provincia, en uso de facultades que le son propias, RESUELVE: 1 HACER 

LUGAR al pago sustitutivo de las licencias que registra pendiente de uso el 

Comisario Mayor ® JOSÉ ALBERTO RODRIGUEZ M.I.Nº 14.365.159, por re-

sultar legalmente procedente en los términos del art. 53º Punto 9 y 11, art. 55º 

inc. “a” punto 1 y al art 55º “g” punto 3 del Dcto Nº 763/12 Reglamentario de la 

Ley del Personal Policial Nº 9728, en virtud de las consideraciones efectuadas 

en análisis del presente.2. Al Departamento Administración de Personal, a los 

fines que se notifique al citado Oficial Superior del contenido de la presente y 

demás efectos.3.Al Departamento Finanzas, a los fines que se haga efectivo al 

interesado el pago del beneficio reconocido en el punto 1.4.PROTOCOLICESE. 

JEFATURA DE POLICIA, 29 de Junio de 2017 RESOLUCION Nº 65648/17 

Que es cuanto hay que hacer constar por lo que se da por finalizado el acto pre-

via lectura y ratificación de su contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.

5 días - Nº 130837 - s/c - 06/12/2017 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor Jefe del Departamento Administración de Personal Comisario Ins-

pector Carlos Isidro Caminos, NOTIFICA AL COMISARIO MAYOR ® EVER 

RAMÓN VILLARROEL M.I.Nº 14.525.935, de la parte resolutiva del contenido 

obrante en la Resolución de Jefatura de Policía Nº 67075/17 de fecha 28 de 

Septiembre del 2017, la cual a continuación se transcribe: Jefe de Policía de 

la Provincia, en uso de facultades que le son propias, RESUELVE:1.DENE-

GAR lo solicitado por el COMISARIO MAYOR ® EVER RAMÓN VILLARROEL 

M.I.Nº 14.525.935, con respecto a un nuevo recalculo de los montos abonados 

en concepto de Actualización de las Licencias No Usufructuadas, en virtud de 

haber sido reconocidas oportunamente con fecha 27/01/2016, por resultar tal 

petición legalmente improcedente, todo ello en virtud de lo dispuesto por los 

arts. 856, 857 del Código Civil y Comercial de la Nación y las consideraciones 

efectuadas en el análisis precedente.2.HACER LUGAR a la solicitud interpues-

ta por el compareciente y en su merito proceder al recalculo económico co-

rrespondiente al beneficio oportunamente liquidado en concepto de Licencias 

Estímulos pendientes de uso a su nombre y cuyo monto fue abonado oportu-

namente conforme el haber mensual para la jerarquía de que se trata vigente 

al 08/04/2014, según la fecha de pago mencionada en el presente y proceder 

al pago de la diferencia resultante, todo ello por resultar legalmente procedente 

conforme lo señalado en el análisis precedente.3.Al Departamento Administra-

ción de Personal, a los fines que se notifique al solicitante del contenido de la 

presente y demás efectos.4.Al Departamento Finanzas, a los fines que se com-

pense el monto referenciado y posteriormente se haga efectivo al interesado el 

pago del beneficio reconocido en el punto 2. 5. PROTOCOLICESE. JEFATURA 

DE POLICIA, 28 de Septiembre de 2017 RESOLUCION Nº 67075/17 Que es 

cuanto hay que hacer constar por lo que se da por finalizado el acto previa lec-

tura y ratificación de su contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.

5 días - Nº 130838 - s/c - 06/12/2017 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor Jefe del Departamento Administración de Personal Comisario Inspec-

tor Carlos Isidro Caminos, NOTIFICA AL COMISARIO ® JOSÉ DANIEL SOSA 

M.I.Nº 20.291.048, de la parte resolutiva del contenido obrante en la Resolución 

de Jefatura de Policía Nº 65678/17 de fecha 29 de Junio del 2017, la cual a con-

tinuación se transcribe: Jefe de Policía de la Provincia, en uso de facultades que 

le son propias, RESUELVE: 1 HACER LUGAR al pago del pedido de indemni-

zación sustitutiva de las licencias no usufructuadas por el Comisario ® JOSÉ 

DANIEL SOSA M.I.Nº 20.291.048, en virtud de resultar legalmente procedente 

en los términos del art. 53º Punto 9 y 11, y art. 55º inc. “a” y “g” del Dcto Regla-

mentario Nº 763/12 conforme a las consideraciones efectuadas en análisis del 

presente. 2. Al Departamento Administración de Personal, a los fines que se 

notifique al compareciente del contenido de la presente y demás efectos. 3. Al 

Departamento Finanzas, a los fines que se haga efectivo al interesado el pago 

del beneficio reconocido en el punto 1. 4. PROTOCOLICESE. JEFATURA DE 

POLICIA, 29 de Junio de 2017 RESOLUCION Nº 65678/17 Que es cuanto hay 

que hacer constar por lo que se da por finalizado el acto previa lectura y ratifi-

cación de su contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.

5 días - Nº 130840 - s/c - 06/12/2017 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor Jefe del Departamento Administración de Personal Comisario Ins-

pector Carlos Isidro Caminos, NOTIFICA AL EX AGENTE PABLO ANDRÉS 

TORRES M.I.Nº 27.031.889, de la parte resolutiva del contenido obrante en la 

Resolución de Jefatura de Policía Nº 66230/17 de fecha 04 de Agosto del 2017, 

la cual a continuación se transcribe: Jefe de Policía de la Provincia, en uso de 

facultades que le son propias, RESUELVE: 1 HACER LUGAR a la solicitud in-

terpuesta por el Ex Agente PABLO ANDRES TORRES M.I.N° 27.031.889, y en 

su mérito proceder al recálculo económico correspondiente al beneficio opor-

tunamente liquidado en concepto de Licencias no usufructuadas a su nombre 

y cuyo monto fue abonado oportunamente conforme el haber mensual para la 

jerarquía de que se trata vigente al 03/03/2015, según la fecha de libramiento 

mencionado en el presente y proceder al pago de la diferencia resultante, todo 

ello por resultar legalmente procedente conforme lo señalado en el análisis 

precedente.2.Al Departamento Finanzas, a los fines que se haga efectivo al 

interesado el pago del beneficio en el punto 1.3.Al Departamento Administra-

ción de Personal, a los fines que se notifique al peticionante del contenido de la 

presente y demás efectos.4.PROTOCOLICESE. JEFATURA DE POLICIA, 04 

de Agosto de 2017 RESOLUCION Nº 66230/17 Que es cuanto hay que hacer 

constar por lo que se da por finalizado el acto previa lectura y ratificación de su 

contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.

5 días - Nº 130834 - s/c - 06/12/2017 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor Jefe del Departamento Administración de Personal Comisario Ins-

pector Carlos Isidro Caminos, NOTIFICA AL COMISARIO MAYOR ® ALEJAN-

DRO EMILIO ROCCHIETTI M.I.Nº 16.947.034, de la parte resolutiva del con-
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tenido obrante en la Resolución de Jefatura de Policía Nº 66027/17 de fecha 

03 de Julio del 2017, la cual a continuación se transcribe: Jefe de Policía de 

la Provincia, en uso de facultades que le son propias, RESUELVE: 1 HACER 

LUGAR a al pago del pedido de indemnización sustitutiva de las licencias no 

usufructuadas por el Comisario Mayor ® ALEJANDRO EMILIO ROCCHIETTI 

M.I.Nº 16.947.034, detalladas en el análisis precedente , en virtud de resultar 

legalmente precedente en los términos del art. 53º Punto 9 y 11, y art. 55º inc. 

a) y g) del Decreto Reglamentario 763/12, en virtud de las consideraciones 

efectuadas en análisis presente.2. Al Departamento Administración de Perso-

nal, a los fines que se notifique al compareciente del contenido de la presente y 

demás efectos.3.Al Departamento Finanzas, a los fines que se haga efectivo al 

interesado el pago del beneficio reconocido en el punto 1.4.PROTOCOLICESE. 

JEFATURA DE POLICIA, 03 de Julio de 2017 RESOLUCION Nº 66027/17 Que 

es cuanto hay que hacer constar por lo que se da por finalizado el acto previa 

lectura y ratificación de su contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.
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En el marco de las actuaciones administrativas identificadas como expte. n° 

1010645, el Tribunal de Conducta Policial Y Penitenciario, Resuelve: “CÓRDO-

BA, 07 DE NOVIEMBRE DE 2017. Y VISTO... Y CONSIDERANDO...EL TRI-

BUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO, RESUELVE:--- Ar-

tículo 1º: SANCIONAR al Subcomisario Sergio Alejandro LLANES, D.N.I. N° 

25.582.180 y al Cabo Primero ® Pablo Cristian ZAKKA, DNI 21.754.463, por su 

responsabilidad en los hechos intimados y debidamente acreditados en autos, 

los cuales encuadran en las previsiones del Artículo 15° inciso 27 del Regla-

mento del Régimen Disciplinario Policial (decreto 1753/03 y modif.), con la pena 

de TREINTA (30) DIAS DE ARRESTO; al Oficial Inspector WALTER DANTE 

ALASIA, DNI 29.161.015, al Oficial Inspector Leonardo Moisés IBARRA, DNI 

28.118.462, al Oficial Inspector Walter Daniel NIETO, DNI 28.854.357, al Oficial 

Inspector Maximiliano David MERLO, DNI 31.041.122, al Oficial Subinspector 

José Omar TOLOZA, DNI 31.214.813, y al EX Agente Juan Carlos DIAZ, DNI 

32.809.202 por su responsabilidad en los hechos intimados y debidamente 

acreditados en autos, los cuales encuadran en las previsiones del Artículo 15° 

inciso 27 del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (decreto 1753/03 y 

modif.) y al Oficial Principal ® Guillermo Alejandro RIOS, DNI 28.163.411 por 

su responsabilidad en el hecho intimado y debidamente acreditado en autos, 

el cual encuadra en las previsiones del Artículo 15° incisos 01, 02 y 27 del Re-

glamento del Régimen Disciplinario Policial (decreto 1753/03 y modif.), con la 

pena de VEINTICINCO (25) DÍAS DE ARRESTO; al Cabo Primero Daniel En-

rique DELGADO, DNI 22.222.739, a la Cabo Ximena Wanda CEBALLOS, DNI 

33.101.209, al Cabo José Saúl TOBARES, DNI 33.880.573, al Agente Luciano 

Andrés MONZÓN, DNI 27.445.143, al Agente Cristian Alexis ESPINDOLA, DNI 

32.054.076, al Agente Cesar Emiliano ESPINDOLA, DNI 33.062.781, al Agente 

Aldo Rafael MORENO, DNI 30.551.055 por su responsabilidad en los hechos 

intimados y debidamente acreditado en autos, los cuales encuadran en las 

previsiones del Artículo 15° inciso 27 del Reglamento del Régimen Disciplinario 

Policial (decreto 1753/03 y modif.), y al Cabo Francisco Emanuel LALLANA, 

DNI 33.047.228 por su responsabilidad en el hecho intimado y debidamente 

acreditado en autos, el cual encuadra en las previsiones del Artículo 15° incisos 

01 y 27 del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (decreto 1753/03 

y modif.) con la pena de QUINCE (15) DIAS DE ARRESTO; y al Suboficial 

Principal Pablo Víctor DIAZ, DNI 24.991.282, al Cabo Luis Manuel CASAS, DNI 

33.135.943 y al Agente Oscar Agustín OLIVA, DNI 34.908.674 con la pena de 

DIEZ (10) DÍAS DE ARRESTO, por su responsabilidad en los hechos intimados 

y debidamente acreditados en autos, los cuales encuadran en las previsiones 

del Artículo 15° inciso 27 del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (de-

creto 1753/03 y modif.); habiéndose considerado las circunstancias atenuantes 

y agravantes conforme lo previsto en los arts. 6, 8 y 10 del mismo reglamento 

disciplinario y artículo 99 de la Ley del Personal Policial N° 9728/10.- Artículo 2°: 

COMPUTESE, a los fines del cumplimiento de la Sanción establecida, el tiem-

po en que los encartados revistaron en Situación Pasiva, conforme lo dispuesto 

por el Art. 90 bis del R.R.D.P., razón por la cual, se da por cumplimentada la to-

talidad de la medida disciplinaria dispuesta.- Artículo 3°: SANCIONAR al Oficial 

Principal Sergio Alejandro GONZALEZ, DNI 26.832.203 por su responsabilidad 

en el hecho intimado y debidamente acreditado en autos, el cual encuadra en 

las previsiones del Artículo 15° inciso 27 del Reglamento del Régimen Discipli-

nario Policial (decreto 1753/03 y modif.), con la pena de TREINTA (30) DIAS DE 

ARRESTO; a la Oficial Inspector Roxana del Valle NIEVAS, DNI 27.958.396 por 

su responsabilidad en el hecho intimado y debidamente acreditado en autos, el 

cual encuadra en las previsiones del artículo 15° inciso 27 del Reglamento del 

Régimen Disciplinario Policial (decreto 1753/03 y modif.) y al Oficial Subinspec-

tor Leandro Daniel ORTEGA, DNI 30.965.793, por su responsabilidad en el hecho 

intimado y debidamente acreditado en autos, el cual encuadra en las previsiones 

del Artículo 15° incisos 01, 02 y 27 del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial 

(decreto 1753/03 y modif.), con la pena de VEINTICINCO (25) DÍAS DE ARRES-

TO; al Cabo Primero Luis Alberto RAMO, DNI 29.477.798, por su responsabilidad 

en el hecho intimado y debidamente acreditado en autos, el cual encuadra en las 

previsiones del Artículo 15° inciso 27 del Reglamento del Régimen Disciplinario Po-

licial (decreto 1753/03 y modif.) y a la Cabo Primero Gabriela Lucía PRIETO, DNI 

32.281.915, por su responsabilidad en el hecho intimado y debidamente acreditado 

en autos, el cual encuadra en las previsiones del Artículo 15° incisos 02 y 27 del Re-

glamento del Régimen Disciplinario Policial (decreto 1753/03 y modif.) con la pena 

de QUINCE (15) DIAS DE ARRESTO; y a la Cabo Primero Silvina Anahí BARRIO-

NUEVO, DNI 26.313.811 por su responsabilidad en el hecho intimado y debidamen-

te acreditado en autos, el cual encuadra en las previsiones del Artículo 15° inciso 27 

del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (decreto 1753/03 y modif.) con la 

pena de DIEZ (10) DÍAS DE ARRESTO. Artículo 4°: El Oficial Jefe o responsable 

de quienes dependan los sumariados, dispondrán el efectivo cumplimiento de la 

medida impuesta, informando a este Tribunal de Conducta Policial y Penitencia-

rio una vez finalizado.- Artículo 5°: PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la 

División Policial Adicional, notifíquese, comuníquese y archívese. Fdo. Dra. Ana 

María Becerra Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Leg. 

Carlos Mercado, Vocal. 

5 días - Nº 130977 - s/c - 06/12/2017 - BOE

http://boletinoficial.cba.gov.ar

Email: boe@cba.gov.ar

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
-  Ley Nº 10.074

 Santa Rosa 740 - Tel. (0351) 4342126 / 27
BOE - Tel. (0351) 5243000 int. 3789 - 3931

X5000ESP CORDOBA - ARGENTINA
Atención al Público: 

Lunes a Viernes de 8:00 a 20:00 hs.
Responsable:   LILIANA LOPEZ


